
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2020-00045-00 
DEMANDANTE :   COOMULJURIDICOS 
DEMANDADO   :   VICTORIA AVILA GUEVARA  
 
INFORME SECRETARIAL Al Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, con 
memorial presentado por la demandada señora VICTORIA AVILA GUEVARA solicitando 
entrega de depósitos judiciales con ocasión a la terminación del proceso. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 
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Cotorra, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021)       Auto No.0294 

 
Vista la nota secretarial que antecede, y revisado el memorial en el cual la demandada 
VICTORIA AVILA GUEVARA solicita la entrega de los depósitos judiciales que le fueron 
descontados, dicha solicitud la hace bajo una supuesta terminación del proceso;  revisado 
el expediente observa el Despacho que el proceso a la fecha se encuentra activo y no 
hay memorial alguno presentado por la parte demandante solicitando la terminación del 
mismo, lo cual torna la petición improcedente y se despachará  de manera desfavorable y 
así se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído; no así con la solicitud de 
remisión de oficios de desembargo, dado que por auto del día veintiuno (21) de abril del 
año que avanza, se accedió al levantamiento de medidas cautelares, por lo cual se 
ordenará que, por Secretaria, se proceda a expedir los oficios de rigor, en consecuencia, 
este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de entrega de depósitos judiciales presentada por la señora 
VICTORIA AVILA GUEVARA, por improcedente, conforme las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión a la peticionaria y remítase copia de los 
oficios de desembargo solicitados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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